
EPUXUA :
CONTRATO DE CONSULTORÍA No. 2423-086-2026

| OBJZTO: ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE
| ATENCIÓN PARA LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE SOACHA -

CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 2423 — 2025, SUSCRITO
ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA E.I.C.E.
CONTRATISTA: CONSORCIO CONSULTORIA CENTROSOACHA 2026 NIT. 902.030.331-3
representada legalrvente por PEDRO ALFONSO SANTIAGO ROMERO identificado con C.C No.
17.326.132 de Villavicencio.
PLAZO DE EJECUCIÓN: CINCO (05) MESES
VALOR: SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL
SESZNTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($744.541.062 MICTE.) incluye IVA, costos, gastos,
impues:os, tasas y cemás contribuciones a que hubiere lugar con ocasión de su celebración, ejecución, y
liqu cación.

Erit'e lcs suscritos JAIR ANTONIO VARGAS CAMARGO, con cédula de ciudadanía No. 79.712.416 de
Bocatá D.C., en calidad de GERENTE, nombrado mediante Decreto No. 0016 del 03 de febrero de 2025,
cargo para el cual tcmo posesión el día 03 de febrero de 2025, segün consta en acta de posesión No. 006
del 23 de febrero de 2025, en uso de sus facultades y funciones, quien obra en representación de EPUXUA
E.L..E. con MT 90" .511.522-4, quien en adelante y para los efectos de este contrato se denominará EL
CONTRATANTE, por une parte; y por la otra, CONSORCIO CONSULTORIA CENTROSOACHA 2026.,
identificado con NIT 902.030.331-3, Representado Legalmente por PEDRO ALFONSO SANTIAGO
ROMERO identificado con C.C N? 17.326.132 de Villavicencio., quien para los efectos del presente
Contrato se denoninará EL CONTRATISTA hemos convenido celebrar el presente contrato de
Consultoría, conforme a lo establecido en el Numeral 41 del Manual de Contratación y por las normas de
Derecho Privado, previas as siguientes consideraciones:
1) Que, EPUXUA E I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica industrial y comercial del Estado, del
orJea municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera, técnica,
descentralizada, vinzulada al municipio. La cual fue creada mediante acuerdo municipal No. 019 de 2021
modificado por el Acuerdo No. 035 del primero (01) de octubre de 2025.
2) Que, mediante el Acuerdo No. 012 de 2023, la Junta Directiva de EPUXUA E.I.C.E. adoptó el Manual
de Contratación, es una empresa que desarrolla actividades comerciales en competencia con el sector
pr'vado y püblico, y en colaboración y cooperación con el sector püblico, tanto nacional como internacional
3) Que, en desarrollo de su actividad industrial y comercial, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 13
y 14 de la Ley 1150 de 2C07, los contratos celebrados por EPUXUA E.l.C.E. se regirán por el Manual de
Contratación y las normas civiles y comerciales aplicables, para lo cual se dará cumplimiento a los
prncipios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la
Constitución Politica, y su actividad contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal.
4) Que en el documento de planeación, caracterización y condiciones, se observa la conveniencia y la
necesidad de realizar la presente contratación para la ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA
LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PARA LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL
MJNICIPIO DE SOACHA -  CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVC 2423 — 2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA
E..C.E.
5) Que, la necesidad se encuentra debidamente sustentada dentro de los documentos que hacen parte
irrecral del presente contrato.
6) Que, en cumplimiento del Numeral 41 del Manual de contratación literal el presente proceso de selección
Se llevó a cabo mediante a modalidad de Orden de compra "podrá contratar bienes, servicios y obras
mediante órdenes ae compra hasta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMLMV) de
las cuales se aceptará la oferta más favorable para la Empresa EPUXUA E.I.C.E enviadas vía correo
electrónico o por co:reo postal"
7) Que, la necesidad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisiciones, aprobado para la
vigencie 2026.
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8) Que, EPUXUA E.I.C.E. cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal nümero No. DIS-
202600075 del día 09 de enero de 2026.
9) Que, el día 15 de enero de 2026 se realizó INVITACIÓN A COTIZAR a través del correo electrónico
contratacionQepuxua.gov.co, documento de caracterización, documento de condiciones adicionales,
anexo técnico, análisis del sector, matriz de riesgos, dentro del proceso de Orden de compra de bienes,
Servicios y obras  OC-001-2026, a los posibles oferentes,  ing.santiago21(Qgmail.com,

eajssas (gmail.com, ing.rodrigovalencia(Qvalcharoconstructores.com.
10) Que el día 15 de enero de 2026, se presentaron observaciones y preguntas al proceso OC-001-2026,
dentro del término sefialado en el cronograma del proceso, los proponentes refirieron que ajustar el
requisito de experiencia especifica relacionado; del mismo modo se solicita mantener el cálculo de todos
los indicadores teniendo los porcentajes de participación y se solicita ampliar el rango de experiencia
11) Que, de conformidad con el cronograma del proceso, el 22 de enero de 2026 hasta las 04:00 p.m., se
realizó el cierre del mismo y se recibió oferta del siguiente proponente: CONSORCIO CONSULTORIA
CENTROSOACHA 2026
12) Que, de acuerdo con el Numeral 20.2. del Manual de contratación de EPUXUA E.I.C.E., se conformó
el Comité Evaluador para realizar la evaluación de la propuesta de manera objetiva, cifiéndose
exclusivamente a las reglas contenidas en el documento Términos y Condiciones, anexos y formatos
respectivos.
13) Que, el día 26 de enero de 2026, el Comité Evaluador procedió a efectuar la verificación de los aspectos
jurídicos, financieros y técnicos habilitantes a CONSORCIO CONSULTORIA CENTROSOACHA 2026.,
quien presentó su propuesta con ocasión del proceso de ORDEN DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS
Y OBRAS OC-001-2026 conforme a lo sefialado en el manual de contratación y se dio el respectivo
traslado segün lo sefialado en el cronograma.
14) Que, el informe de evaluación preliminar se envió a todos los oferentes invitados a través del correo
electrónico contratacion()epuxua.gov.co, el día 27 de enero de 2026, dentro del proceso de OC-001-2026
para el respectivo traslado y subsane de requisitos habilitantes.
15) Que, con base en lo anterior la entidad envió a través del correo electrónico
contratacion(gepuxua.gov.co en la invitación a cotizar, el informe final de evaluación, el día 29 de enero
de 2026
16) Considerando que, de conformidad con la evaluación realizada, la oferta de CONSORCIO
CONSULTORIA CENTROSOACHA 2026, este cumplió con la totalidad de las condiciones exigidas tanto
técnica, financiera y jurídica.
17) Que el día treinta (30) de enero de 2026, se procedió a realizar acta de selección de la OC-001-2026,
seleccionando al proponente CONSORCIO CONSULTORIA CENTROSOACHA 2026.
18) Que, en el documento de caracterización de la necesidad, se observa la conveniencia y la necesidad
de realizar la presente contratación para asumir las diferentes actividades requeridas para el cumplimiento
de sus objetivos
19) Que, la necesidad se encuentra contemplada en el Plan Anual de Adquisición, aprobado para la
vigencia 2026.
20) Que, en consideración de lo anterior, las partes han convenido celebrar el presente Contrato de
Consultoría segün las estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO: ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PARA LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL
MUNICIPIO DE  SOACHA -  CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO 2423 - 2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA
EJ.C.E.

CLÁUSULA SEGUNDA: ALCANCE DEL OBJETO: De conformidad con el objeto a contratar dentro del
marco del contrato 2423 - 2025 suscrito con el Municipio de Soacha Cundinamarca y EPUXUA E.I.C.E., el
proyecto contempla como alcance: "ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISENOS PARA LA
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PARA LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD DEL
MUNICIPIO DE | SOACHA -  CUNDINAMARCA EN EL MARCO DEL CONTRATO
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INTERADMINISTRATIVO 2423 - 2025, SUSCRITO ENTRE LA ALCALDÍA DE SOACHA Y EPUXUA
EI.C.E.

Debido a que en los ültimos afios, la atención a las personas con discapacidad en Soacha sus cuidadores,
Se ha desarrollado en el centro de Atención para Niftos y jóvenes en condición de discapacidad CADIS
ubicado en una edificación ce propiecad del municipio de Soacha en la calle 28D No. 7-40 el cual fue
construido hace más ce 10 efios; este equipamiento ha recibido mantenimiento rutinario durante su
funcionamiento allí se llevan varias estrategias y modalidades de atención, específicamente: talleres
psicosociales; Actividades de autocuidado; Apoyo emocional; espacios de escucha y acompariamiento;
programas de habilidades artísticas y culturales; no obstante lo anterior se evidencia la necesidad de
construir nuevos espacios ambientes complementarios para las personas con discapacidad y sus
cuidadores.

Así las cosas, las entidades püblcas del orden nacional, departamental, municipal, distrital y local,
entonces, en el marco de del Sisterna Nacional de Discapacidad, son responsables de la inclusión real y
efectiva de las personas con discapacicad, debiendo asegurar que todas las políticas, planes y programas,
garanticen el ejercicio totzl efectivo de sus derechos.

En virtud de lo anterior Soacha Cundinamarca, a través de la Secretaria de Desarrollo Social en
cumplimiento de su misión de generar e implementar la realización, avance y terminación de obras de
infraestructura que beneficen a la población con discapacidad, busca garantizar la correcta ejecución de
los proyectos aprobados por los diferentes entidades Nacionales, Departamentales y Regionales y así
mejorar la calidad de vida de nuestra población, encaminado por el desarrollo social, económico ambiental
y competitivo del Municipio.

Por lo tanto, requiere apoyo en la gestión para la ejecución técnica en la realización de los estudios y
disefios para la construcción del CENTRO DE ATENCIÓN PARA LA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD
en el municipio de Soacha, en concordancia con los parámetros de calidad exigidos por las entidades
antes mencionadas.

Las especificaciones detallacas que se pretenden contratar se encuentran descritas en el anexo técnico
(Ver Anexo 1), dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las
actividades administrativas, t&cnicas y de ejecución de la Gestión Social, Ambientales y presupuestales,
como las gestiones de licencias y/o permisos en la modalidad que se requiera.

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA:

A. GENERALES. El CONTRATISTA se compromete a cumplir todas las obligaciones que estén
establecidas o se deriven del clausulado del CONTRATO, de los estudios y documentos del proyecto,
de su propuesta y aquellas que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para la
correcta ejecución del presente contrato, en los términos previstos en los artículos 863 y 871 del
Código de Comercio y 1603 del Código Civil. Así mismo, se consideran obligaciones generales del
CONTRATISTA las siguientes

OBLIGACIONES GENERALES:

1. Ejecutar idónea y oportunamete el objeto de contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y
calidad de acuerdo con los parámatros establecidos por el municipio.

2. Garantizarla inversión en su to:alidad de los recursos y la correcta ejecución de los alcances descritos
en este documento.

3. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el
debido desarrollo.

4. Ejecutar el objeto del ccntrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas,
técnicas y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con la propuesta
presentada por el interventor.
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5. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable
respecto de los asuntos a su cargo

6. Atender los requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, siempre y
cuando no afecten el correcto desarrollo del mismo, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una
explicación que fundamente este acto.

7. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades,
salvo requerimiento expreso de la entidad, por lo que toda la información y/o documentos que se
produzcan en el desarrollo del contrato serán de uso exclusivo de EPUXUA E.I.C.E y la alcaldía
municipal de Soacha.

8. Dar noticia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis
a la debida ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad.

9. Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al sistema de
seguridad social integral en salud, pensión y riesgos laborales en los términos en la ley, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y la ley 1562 de 2012.

10. Constituir la garantía ünica para entidades püblicas con régimen de contratación privada a favor de
EPXUA E.I.C.E en los términos establecidos en este documento.

11. Realizar el pago de impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al contrato incluido
el tres por ciento (376) del valor total del contrato y sus adicciones (artículo 40 ley 1276 de 2009), para
la adquisición de la estampilla pro-dotacion y funcionamiento de los centros de bienestar del adulto
mayor «*CBA* y centros de vida para la tercera edad, teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo
Municipal No. 030 del 09 de diciembre de 2020, en aplicación de la Ley 1276 del 2009.

12. El consultor debe realizar inscripción en la Secretaria de Hacienda del Municipio de Soacha
(Cundinamarca) en el registro de información tributaria "RIT"

13. Acatar las disposiciones de la política del sistema de seguridad informática de la entidad.
14. De la propuesta el proponente certifica el conocimiento y responsabilidades asumidas.
15. Todas las demás obligaciones inherentes al objeto contractual.

B. ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA:

Las obligaciones y productos específicos para desarrollar son los siguientes:

1. Realizar todos los estudios y disefios necesarios para cumplir con el objeto contractual y entregar
a EPUXUA E.I.C.E toda la información necesaria para ejecutar las obras del centro de atención para la
población con discapacidad.
2. Realizar los estudios y disefios atendiendo las indicaciones de acuerdo con las especificaciones
dadas por la entidad EPUXUA E.I.C.E. y las relacionadas en el anexo técnico. Estos disefios deben ser
elaborados de conformidad con las normas de construcción vigentes (estructura, eléctrico, hidrosanitario
y demás estudios), debidamente firmados o rotulados por los profesionales facultados para este fin,
quienes se harán responsables legalmente de los disefios y de la información contenidas en ellos
3.  Entregar en medio magnético y físico dos copias de los estudios y disefios contratados.
4 Mantenerse informado sobre el estado técnico, administrativo y financiero del contrato de
consultoría.
5 Presentar la programación de la consultoría el cual deberá estar ajustado a los términos y
presupuesto previsto en el contrato y remitirlo para conocimiento del comité de supervisión.
6. — Determinar la calidad de los materiales y elementos objeto del disefio, cumpliendo con las
especificaciones y condiciones, segün las normas técnicas de la ingeniería, la arquitectura y demás de
las que se establezcan en el contrato de obra.
7. Mantener durante la ejecución del contrato el personal mínimo requerido presentado en la
propuesta y en caso fortuito o de fuerza mayor, reemplazarlo por otro de igual o superior perfil al
presentado, previa aprobación por parte del Supervisor y de la entidad EPUXUA E.I.C.E.
8. Elaborar los informes específicos que le solicite a la entidad EPUXUA E.I.C.E. por intermedio del
comité de supervisor del contrato.
9. Participar activamente en los comités, elaborar y suscribir las actas que allí se generen.
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10.  Poneren conocimiento a EPUXUA E.I.C.E, la justificación técnica de los hechos, quedando a juicio
de esta entidad la determinación fina.
11. Enviar la relación mensual dei cumplimiento de las obligaciones de seguridad social de todo el
personal que labora en el proyecto de consultoría, EPS, ARP y pensión, al comité de supervisión del
contrato.
12. Ejecutar las demás actividades inherentes a la consultoría y las que se detallen en el contrato
como funciones.
13. Realizar el trámite para la obtención de la licencia de construcción y todo lo que aplique para
cumplir con este o»jetivo.
14. Mantener indemne a EPUXUA E.I.C.E, de cualquier reclamación proveniente de terceros que
tenga como causa sus actuaciones en desarrollo y ejecución del presente contrato.
15. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algün
efecto sobre el objeto del contrato o sobre sus obligaciones.
16.  Radicar las facturas correspordientes para adelantar el trámite y aprobación de las mismas, así
como presentar al SUPERVISOR delegado por EPUXUA E.I.C.E., el informe y/o productos que
correspondan, como dar alcance a la circular del área financiera.
17. Asumirlos riesgos establecidos en la matriz de riesgos (Anexo. 2) establecida para el proceso con
la presentación.
18. Presentar toda la irfo-mación requerida de conformidad a lo solicitado por el Supervisor designado
por EPUXUA E.I.C.E
19. El Contratista de Consultoría tendrá la obligación de adelantar y obtener, de manera oportuna y
diligente, todos los perm sos, autorizaciones, licencias y conceptos que sean requeridos para la
adecuada ejecución del contrato, con el propósito de garantizar que no existan impedimentos de carácter
jurídico, técnico o administrativo que puedan afectar el desarrollo del contrato
20. Las demás que le asigne el supervisor o interventor que estén acorde al objeto del presente
contrato.

CLÁUSULA CUARTA. VALOR DEL CONTRATO: La suma de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE
($744.541.062 MICTE.), inciuido el IVA, todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden
nacional y local en que deba incurrir el contratista para la ejecución del objeto contractual y honorarios que
Se causen con ocasión de la celebración, ejecución y liquidación del contrato.

CLÁUSULA QUINTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL - EPUXUA E.I.C.E del presupuesto de
INVERSION, rubro 2.4.5.02.08.004.003 CI 02423-2025 GERENCIA INTEGRAL PARA LOS ESTUDIOS,
DISENOS, CONST3UCCIÓN Y DOTACION DEL CENTRO DE ATENCION PARA LA POBLACION CON
DISCAPACIDAD DE SOACHA INCLUIDA SU INTERVENTORIA fuente: Recursos de Inversión -
Transferencias Municipales. el cual será pagadero con el presupuesto del afio 2026, certificado
presupuestal No. DiS-20260C0075 del 09 de enero 2026.

CLÁUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO: EPUXUA E.I.C.E., pagará al CONTRATISTA el valor del
presente contrato a razón La suma de SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES
QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($744.541.062
M/CTE.)

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

UN PRIMER PAGO por el 2596 del valor total del contrato de los estudios y disefios establecidos en el
presupuesto de a consultoría, a la entrega y recibo a satisfacción de los siguientes entregables: 1.
Levantamiento topográfico de detalle (altimétrico y planimétrico) del lote donde se tiene proyectado la
ejecución de los trabajos. 2. Estudio de Suelos (informe disefio del tipo de cimentación y anexos con los
resultados de laboratorio) aprobados por el Supervisor y/o Interventor del Contrato.
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presupuesto de la consultoría, a la entrega y recibo a satisfacción de los siguientes entregables: 3. disefio
arquitectónico, urbanístico, paisajístico y bioclimático 4. Diseftos Estructurales y de cubierta, aprobados en
debida forma por el Supervisor y/o Interventor del Contrato.

Un TERCER PAGO por el 2596 del valor total de! contrato de los estudios y disefios establecidos en el
presupuesto de la consultoría, a la entrega y recibo a satisfacción de los estudios de ingeniería
entregables: 5. Disefios Hidráulico y funcional de la piscina; 6. Disefio Hidrosanitario; 7. Disefio Red de
Detección y Extinción Contra Incendios, 8. Disefio de la Red de Gas, y 9. Disefio Eléctrico e iluminación,
10. Disefio Red CCTV, Disefio Red de Voz y Datos, Disefio de Acüstica y Disefio de Aire Acondicionado y
Ventilación Mecánica, aprobados en debida forma por el Supervisor del Contrato.

(Un CUARTO PAGO por el 106 del valor total del contrato de los estudios y disefios establecidos en el
presupuesto de la consultoría, a la entrega y recibo a satisfacción de los siguientes entregables: 10. Disefio
y modelado bim; 11. Presupuesto, Programación de obra, Cantidades de Obra y Especificaciones de Obra,
incluyendo planos, memorias de cálculo y Documento de disponibilidad de servicio püblico y Recibo a
satisfacción de la totalidad de estudios y diseftos (totalidad de planos y memorias de cálculo solicitados,
en medio magnético y físico (Dos (2) juegos de planos) aprobados en debida forma por el Supervisor y/o
Interventoría del Contrato (si aplica); 12. Plan de manejo ambiental de obra.

Un QUINTO PAGO por el 10?6 restante será entregado se pagará con posterioridad a la suscripción del
acta de liquidación, el contratista deberá haber cumplido con todas las obligaciones derivadas del objeto
del contrato, así como con las establecidas en la minuta contractual y la radicación de todos los entregables
en físico y/o digital.

PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se verificará la constancia o certificación de pago de aportes
al Sistema de Seguridad Social Integral (salud y pensiones, ARL), así como los aportes parafiscales
(SENA, ICBF y Caja de Compensación Familiar), o la certificación respectiva expedida por el Revisor
Fiscal, segün sea el caso.

PARÁGRAFO SEGUNDO: EPUXUA E.I.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en el
trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la
documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.

PARÁGRAFO TERCERO: EPUXUA, E.I.C.E hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. En todo caso, los pagos antes previstos
estarán sujetos a la disponibilidad de la entidad

CLÁUSULA SÉPTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: EI plazo de ejecución del contrato
será de CINCO (05) MESES, contados a partir de la fecha de aprobación de las garantías exigidas,
expedición del certificado de registro presupuestal (CRP) y suscripción del acta de inicio, suscrita entre el
supervisor y el contratista. Su vigencia será igual por el plazo de ejecución y 6 meses más. El término
adicional de ejecución será solo con fines de liquidación del contrato.

Los plazos se han determinado de acuerdo con el tiempo requerido para cada actividad, de conformidad
con el análisis realizado por EPUXUA.

El tiempo que transcurra entre la fecha en la que debía terminar la etapa o fase y la suscripción del acta
de entrega y recibo a satisfacción de la etapa o fase respectiva, no generará ningün costo a favor de EL
CONTRATISTA. Por lo tanto, será su responsabilidad cumplir con todos los requisitos, entrega de
productos y en general, el cumplimiento de todas las obligaciones conducentes para que se pueda
autorizar el inicio de la etapa siguiente por parte de la supervisión.
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plazo de ejecución del contrato vigente no sea prorrogado, esta condición se entenderá por cumplida y el
contrato se dará po: terminado anticipadamente en la fecha de terminación de este, situación que no
generará obligaciones ni pagos a favor del contratista.

CLÁUSULA OCTAVA. VIGENCIA DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales a que haya lugar, la
vigencia del contrato será por el plazo de ejecución de este y seis (6) meses más.

CLAUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DE EPUXUA ELLC.E: 1. brindarà al CONTRATISTA la
información necesaria para el desarrollo del objeto contratado.2. Garantizar elementos y!o la información
necesaria para el cumplimiento del objeto.3. Ejercer la Supervisión y seguimiento permanente de la
ejecución contractual.4. Ex gir el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA. 5.Pagar
el valor del contrato en los términos pactados y en la forma como quede establecida en el mismo. EL
CONTRATISTA no coatraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tai naturaleza
corresponde a EPUXUA E.I.C.E. y éste no asume responsabilidad solidaria alguna.

CLAUSULA DÉCIMA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA. EI Contratista hace las siguientes
declaraciones: 1. Conoze y acepta los documentos de la invitación a presentar propuesta. 2. Se encuentra
debidamente facultado para suscribir contrato de prestación de servicios 3. El Contratista al momento de
la celebración de la presente contratación directa, no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e
incompatibilidad o conflicto de interés; al igual, no tiene multas pendientes de acuerdo con lo estipulado
por el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 4. EI valor del presente contrato incluye todos los gastos,
costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento de objeto de
la presente Manifestación a Interés. 5. El Contratista manifiesta que los recursos que componen su
patrimonio no provieren de lavados de activos o financiación de terrorismo y en general de cualquier
aclividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de esta manifestación
de interés no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL: EI contratista deberá allegar la
Certificación del representente legal y/o el revisor fiscal en la que conste que se encuentra al día en el
pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales del personal a su cargo durante
los ültimos seis (6) meses con sus respectivos soportes.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA no podrá ceder ni
subcontratar el presente contrato a persona natural o jurídica alguna, sin el consentimiento previo, expreso
y escrito de EPUXUA E.I.C.E., pudiendo éste reservarse la razón o razones que tenga para negar la cesión
o subcontrato.

CLÁUSULA DÉCIMA CERCERA. SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA. La supervisión está a cargo del
Ordenador del gastc o quien el designe para tal fin, quien ejercerá como Supervisor, las funciones
establecidas en el manual de supervisión contenido en el Acuerdo de Junta Directiva nümero 06 de 2021.
La supervisión estará a cargo de EPUXUA E.I.C.E., quien en el ejercicio de la misma deberá ajustarse a
las responsabilidades y obligaciones enunciadas en el presente documento y documentos de planeación.
De esta manera, la supervisión es entendida como la vigilancia permanente ejercida por sus funcionarios,
de todos los aspectos relacionados con el contrato estatal, que no sólo se predica de la ejecución de las
obligaciones contraciL ales en la forma acordada, sino también de las etapas pre -contractual y post -
contractual. Este que no sólo cuenta con funciones técnicas, sino también de índole administrativa,
contable, financiera y jurídica, para lo cual deberá apoyarse del equipo técnico que tiene la dependencia.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En caso de
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